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CE U PROVINÜA OI COROOBA.

Las leyen y las disposleloues del GoMer" 
w BOO obliga tort as ^para la eapttal de pro» 
«Inda desde ^ne se pnbllean oBclalmente 
*■ ella» y desde enatro días despues para los 
denads pueblos de la misma provincia. (M,ey 
Ae * de Noviembre de tSSV.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un lúM sn Córdoba. Pias. R Id. fuera» 4
Trimaître id.. . . 8‘t& > 11‘tb 
SeUM10*50 > «t‘50 
ünafio38 » 46

Sé publica iodos los <Ras oscepio lo» Domingo».

tas leyes» órdenes y aanneSos <ae se mas 
dea pnbllear en los sBoletlnes ofldalass se 
ban de reaUllr al «efe polítíeo respectivo» 
por enyo eondneto se pasarán 4 los editores 
de los menelonados perlódteos. (Ordenes de 
« de Abril, do s y él de Octubre de 10*4).

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Suscricion nacional en favor de loa 
perjadicadoa por los terremotos 
en las provincias de Granada v 
Málaga:

Pts. Cts.

Suma anterior (1) 15608 44
Ayuntamiento, señores 

Concejales, empleados 
y vecinos de Espiel 831 48 

Ayuntamiento y empisa
dos de Obejo 56 25 

Suscricion de los señores 
Concejales del Ayunta
miento del Viso, em
pleados del mismo y 
vecinos de la población 160 

Suscricion de los señores 
Concejales del Ayunta
miento de la Victoria, 
empleados del mismo y 
vecinos de la población 105 

Ayuntamiento, señores 
Concejales, empleados 
y vecinos de Palma del 
R¡o(2) 710 91 

Suscricion hecha por la 
Sociedad del Círculo de 
la amistad para el con
cierto que tuvo efecto 
el 24 de Enero último 
en el local que ocupa la 
misma 1250 

Importe de los billetes 
expendidos en la Secre
taría de este Gobierno 
para dicho concierto 1357 50

Total 20079 58 
Córdoba 10 de Febrero de 1885.

El Gobernador,

Joaquín Garcia y Sipinosa.

(1) Véase el «Boletín oficiáis 
del 10 de Febrero.

(2J No se inserta pormenor pir 
arrojar mayor sorna que la consig
nada, la cual ha sido entregada por 
el Ayuntamiento A la Autoridad 
^oltísíátioa,

Núm. 292.
Pormenor do las partides quo figu- 

ran en la circular núm. 291 de es
te Gobierno, sobre auxilios 4 laa 
victimas de los terremotos, á ex
cepción del Ayuntamiento del Vi
so que no ha remitido detalles.

Pls. Cts.

' Espiel.
El Ayuntamiento por el 10 

| por 100 del capítulo de 
1 imprevistos 200

Loe empleados muntelpales
Í por un día de haber.
j D, Angel Valero y Oficio 6

Apolinar Caballero Bar
bero 3

Francisco Gotietrez Ravé 2 30
Rafael Lira Montenegro 2 50
Agustín Muñoz Jurado 1

i José Rafael del Rio Bri- 
1 ceño 230
5 Antonio Caballero Muñoz 1 
! Ildefonso Cavilan Carpió 1 
í Teodosio de Lira Gavilau 8 
j Manuel Serrallonga 1 75

I
Frauoisco Marroyo Moran 1 30
Juan Bejarano Ramos 1 30

1 Antonio Garcia Pedrajas 1
1 Feliciano Rodriguez 2
> Nereo Garcia Senano 2
! Sres. del Ayuntamiento.
, D. Tornés Raíz Sánchez 33
* Antonio Ruiz Gimenea 12 30
1 Juan de Abril Galan 1 23
* Basilio Barbero Carrasco 2

Francisco Caballero 2
Dámaso Abril Caballero 3 30
Francisco Juárez Zapata 2
Elias Arévalo Lopei 2
Pedro Canda Silva 2
Joaé Juárez del Rey 2

Vecinos. 
D. José Sarchez Lira 23

José Perez Abril 35
Fabian Ruiz Briceño 33
Juan Sánchez Tirado 23
Andrés Caballero Sánchez 30
Juan de Dios Carrasquilla 2 60
Francisco GuimaU J Fl* 

cbirio 10

D.Ildefonso Nuñez Fernan
dez

Juan da la Torre Galan 
Andrés de la Gala Casti- 

llejo
José Perea Nuñez 
Antonio Madrid Noñes 
Juan Pablo de la Torre 
Juan Muñoz Galan 
Manuel Mora Lopez 
Joaé Caballero Ruiz 

D.* Maria Jerez Nuñez 
D, Alejo Romero Madrid 

Pedro Briceño Peralta 
Andréa Rivera Pedrajas 

0/ Carlota Serrano Muñoz 
D, Juan Ranchal Lopez

Rafael Jaén
Rafael Sánchez Galan 
José de la Torre Abril 
Rafael Gimenez Nuñez 
Pablo Flores Heredia 
Ildefonso Rodríguez Tor

rea
Agapita Reyes Par» 
Waldo Reyes Perez 
Blas de Abril Montenegro 
Francisco Dueñas Blanco 
Gerónimo Expósito 
Francisco Moralea Torres 
Prudencio Jurado 
Juan Roiz Barbero 
Angel Carracedo 
Francisco Sánchez 
Francisco Cañizares 
Antonio Martínez Alarcón 
Francisco Gamez Viao 
Gabino Cuesta Garcia

D.* Maria Manchón 
Mariana Plazuelo

D. Antonio Verdejo 
Joaé Plazuelo 
Tomás de Haro 
Badeaindo Carracedo 
Manuel Serrano 
Antonio Rodríguez 
Gonzalo Ruiz 
Venancio de la Torre 
José Gallego
Juan Carracedo Pradrajas 

0? An» ZiP3^

D, Miguel de la Torre Lopes 36
10 Santiago de la Torre 37
13

>
Benardo Fiñana 1
José Perea Alcalde 4

3 Pablo Muñoz Luna 10
4 * Francisco Sánchez Galan 30

10 Otro 03
1 D. Juan Nevado 10
8 D.‘ Ana Ruiz Ruis 20
1 D. Fernando Muñoz 10
2 í Lorenzo Ruiz 06
6

* Luis Doña 30
1 José Raiz Arrivas 60
1

r
D.* Ana Jurado 26

1 D. Francisco Ramírez y
1 otro vecino (0
2

30
Joaé Manso Briceño 

D.* María Nieves Fernandez
1

30 Caballero 1
23 D. Manuel Escavij 2

2 t Bartolomé Giménez Ca
QE« brera 6

D.* Carmen Maya 2 60
O

i D. Francisco Beiruero 50
A
1 Í Ramón Garcia 13

D.* María Antonia <0

BO D. Agustín Muñoz Jurado 1
D.‘ Maria Manso Briceño 10

1
* Maria Frutos Maya 30

A D. Mariano Gimenez Cabre
1 ra 30
& D.* Maria Joaquina Ruis I
1 Maria Belea Rodríguez 1

DU D. José Alcalde de la Torre 3
DU Ramón García 2XO
9R Eugenio Silva 60

Francisco Jaraba Caba
XD
30

llero 23
D.' Maria del Rosario Bri

23 ceño 1
20 Elisa Maya Arévalo 6
60 D. Salvador Calvo Garola 1
23 Freneisoo Ruiz Muñoz 3

1 José Barbero Abril 60
1 Antonio Redriguaz Nova

60 do 1
30 Francisco Abril Caballero 30
30 José Gimenez Cabrera 3

1 José Machuca Lopes 5
60 Fernando Clemente 73
60 José Serrano Abril 1
W 8imob Feroandos 1
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D.* Antonia Lozano 50 L, Joan Rodrígnez de la Cruz 10 D.Fernán do del Piso Del
D. Manuel Rico 1 Antonio Gomes Gómez 10 gado, Teniente L*
D.* Franoirioa Fernandez 30 Franciseo Jurado Sego» Diego Maestro Ferez, Te
D, Manuel Gavilán lO vía 18 niente 2,'
D.* Inés Serrano 40 D.* Maria Nuñez Caballero 25 Tomás Caí ti lío Alcalde,
D. Juan Antonio Rodríguez D. José Espejo 26 Sindico

José Olmo Caballero 25 Zacarias Manso 1 Mariano Tomico Careia,
Francisco Martínez 36 Rafael Manso Rodrignez 6 Regidor
Pablo Oimenez y Gimé Rafael Ruiz García 1 Francisco Maestre Ferez,

nez 50 Rafael Rivera 10 idem
José Vergel Doblas 25 José Romero Juárez 15 Andrés Romero Gómez
José Delgado Santana 1 José Tartajo Ferez 50 Francisco Mures Zafra
Manuel Ferez Alcalde 1 f Juan Sánchez 05 Alfonso del Pino Del
Cristóbal Gimenez y Gi D.‘ Ana Espejo 10 gado

menez 2 60 D. Francisco Arenas 2 Bartolomé Aguilar Go-
D.* Carmen Barbero Abril 2 50 José Madrid Simón 20 mez, Secretario, un dia
D. Francisco Ferez Alcalde 2 José Verdejo 05 de haber

José del Pino 05 Gregorio Cobos Daniel 05 El mismo
Rogelio Manso Rojo 2 Telesforo Bermeja Lopez 50 Antonio Aguilar Zurita,
Florencio Sánchez Lira 1 Juan Bautista Blanco 5 oficial del A yuntsmien-
Rafael del Rio Briceño 6 Francisco Carretero Ruiz 10 to, un día do hub ír
Manuel Gimenez Manso 5 Rafael Lozano Morillo 15 Juan García Granados,
Ginés Martínez Alarcón 50 ' Ildefonso Gavilán Car depositario manioipe)
Juan José Rivera 50 pió 5 Vecinos.
Atanasio Martínez 25 ' Antonio Ramos Rodrí D. Jofé B’.e Sánchez
B. vG. 2 guez 1 t Francisco B’e Pino
Pedro Garcia Ramos 25 t Antonio Lorenzo Ferez 1 Manuel del Pino Delgado

D.‘ Maria Flota Romero 05 Matias Martínez Arriva 50 Antonio del Pino Del
D. Antonio Tartajo 10 Francisco Arévalo Tor- gado
D.‘ Sinforosa Palomo 12 ¡ res 2 50 Francisco Zafra Jimenes
D. Celestino Romero 50 ; Andrés Dueñas 1 Juan Fitidiel Zafra

Bostoquio Fernandez 25 : Rosa Caballero 1 50 Fernando Zafra Romero
Rafael Giménez y Gimé | Claudio Calan de la Tor- Rafael Gálvez Galeote

nez 25 2 José de la Plata Fino
Juan Manso Rodríguez 1 ' Anastasio Jurado Campos 2 Joan Plata Domínguez

D.* María Aloalde 25 1 Nereo García Serrano 1 Alfonso Gomos Pitidier
D. Antonio de la Torre SO ' Andrés Gutiérrez Revé 5 Andrés Maestre Canti

Amador Mnfloz Agredano 20 León de la Torre Rayo 2 llo
Juan Fernandez 10 Esteban Gómez 25 Francisco Fino Gutiér
Cristóbal Gimenez Cabre i D.' María Alamillo Lopez 1 rez

ra 50 D. Rafael Sepúlveda 35 Juan Vas Rodrigatz
José Tena 25 Cipriano Crespo Gonza Antonio Mohedano Mo
Rafael Ascona Aguilar 50 lez 5 reno
Antonio Jnrado Ruiz 25 Ciríaco Arévalo Lopez 50 D.* Maria Granadal Gimbel
FíanciBoo Arévalo Bar D.* Maria Rédeaes 05 D. José del Fino Granadal

bero 2 50 í D. José Nafies GabiUero 2 Alfonso Alcaide Lozano
Francisco Ruiz 1 José Carracedo Ronero 1 Fernando Maestre Valen
Juan Rodríguez Carrasco 12 50 Pedro Redondo Valero 2 zuela
Rafael Rodríguez de la Pedro Carracedo de Ro José Maestre Valenzuela

Torre 50 driguez 1 D.* Catalina García Grana
Manuel Olmo Caballero 1 Bartolomé Calan Monte dos
Juan Rodríguez delaTor- negro 2 D. Tomás Ble Sánchez

re 50 Basilio Alamo Rodríguez 25 Alfonso Romero Pino
Isidro Gimenez y Gimé Producto integro de la rifa Juan de Dios Jimenez y

nez 60 de unos zarcillos y un pa Jimenez
Enrique Serrano 1 ñuelo de sede donados gra- Jaan José Giroía Brus-
Francisco Tena 26 ciosamente con dicho obge- bik
José Maria Verdejo 20 to por la Sra. D.* Florencia José Jimenez Crespo
Pedro Abril Mora 20 Raíz Muñoz, esposa de don Basilio
José Abril Perez 2 Juan Sánchez Tirado 100 Melchor Romero
José Lopez Salcedo 25 Francisco del Fino Vas
José Vargas Fernandez 10 Total general 831 48 Jaan de Oíos Jimenez
José Sanehei Ruiz 15 Peña
Rafael Esoríbano 2 El municipio por la 10* per Joan Zafra Crespin
Manuel Gómez y Gómez 1 50 te de lo presopuestado en Francisco Lopez Gómez
Rafael Aloalde Serrano 25 el capítulo 11, ene! cor Tomás de Mures Alcaide
Miguel del Río de la Tor riente ejereieio Manuel Alcaide Mures

re 25 El Secretario de Ia corpora D.’ Ana Crespo Prieto
Martin Rodríguez 10 ción por el importa de un D. Pedro Ferez Herman
Antonio García Romero 10 die de beber 2 50 Manuel María
Miguel Lopez Expósito 10 El médico titular, id. id. 2 50 Alfonso Crespin Garcia
Antonio Santofimia 10 £1 algusoil del Ayunta Antonio Perez Baena
Juan Gómez Sepúlveda 15 miento, id. id. 75 Pedro Sánchez Zafra
Antonio Garcia 03 £1 peatón de la correspon José Hidalgo Leva
Ildefonso Tartajo Plazue dencia pública, id, id. 50 Juan Haro Ruiz

lo 16 Total 56 25 Sebastian Gómez Pitidier
Antonio Perez Romero 10 Le Victoria, José Solía Carnerero
José Fernandez Lopez 25 Individuos del Ayunta Antonio Navarro Moreno
Man ael Caballero 15 miento. Joan Moyano Romero
Lala Gomes y Gomes 10 D, Joan del Piso Delgado, Alfonso Pino Jiménez
Fnnolioo Gomes » AiciUe W 0o9«lo Sons» Gomel

D.TomSe Álcaid# Mares 1 
4 -------

2

6

3

Total 103
Córdoba IO de Febrero de 1885.

El Gobernador, 
/oa^wti Garda y Espinosa.

1 Núm. 288.
Sección de Fomento, — Negociado 

de bJontes.
^ ' En el «Boletín oficia!» número

178, correspondiente a) 23 de Ene
ro, aparece un edicto de subasta

3 de carretera que dice de Rute á Lo- 
5 ja, debiendo decir de Montoro á 

Rute.
Lo que se hace público por me- 

dio de este «Boletín ofioial» para 
conocimiento do las personas que 
puedan interesarte.

g Córdoba 7 de Febrero de 1885.
2 30 Si Gobernador,
^ Joaquín Garda y Espinosa.

50
< Núm. 289.
1 Secoion de Fomento.—Negociado 
< 60 de Montes.

No habiendo tenido efecto por 
^^^^^ ^® Hoitadorea la subasta de 
cien pinos del monte Cano de Es- 

2 oaravita y con arreglo á lo precep
tuado en el art, 110 del regtamen- 

25 to de 17 de Mayo de 1875, he acor- 
50 dado es verifique ta segunda su

basta bajo el mismo tipo y eondi- 
2 clones.

50 £1 acto tendrá lugar el día 5 de
1 Marzo próximo á las doce de la

^^ mefiana en las oficinas da la mesa 
Capitular de la Catedral ante los 

* Sres. Patronos Administradores y 
, un delegado del distrito.

j_ ‘ Córdoba 7 do Febrero de t885.
25* El Gobernador,

^ i Joaquín Garda y Espinosa,

1 **'*'’****^^H*'4^4M|^M^^^^^

Núm. 290,
l
4

50
26

25
1
1

26
50
25
25
50
50
50
50
25

1
50
50

Sección de Fomento. —Negociado 
de Montes.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadorsó la segunda su
basta de pastos sobrantes de la de
hesa nombrada Malagana, término 
de Valsequillo y con arreglo á lo 
que prescribe el art. 110 del regla
mento de 17 de Mayo de 1865, he 
acordado que se saque por tercera 
vez bajo el tipo de ciento sesenta 
pesetas y con sugecion al pliego de 
condiciones que ha servido para las 
anteriores.

El acto tendrá lugar el dia 23 
del actual ante el Alcalde da dicho 
pueblo y un delegado dal distrito,

Córdoba 7 de Febrero de 1886.

El G ./bar Dador, 

Joaquín Garda y Espinosti50H
Ministerio de Cultura 2024



Núm. 295.
Es uso de las atribuciones que ¡ 

me están conferidas en el art, 62 ' 
de la ley provincial, he acordado 
convocar á sesión extraordinaria á 
la Exorna. Diputación, que se re
unirá en su salón correspondien
te á las dos de la tarde del 20 del 
actual, debiendo ocuparse de los 
asuntos siguientes: 1

l .“ Se dará cuenta y aproba- j 
rán en su caso tos acuerdos adop- ! 
tados por la Comisión provincial, 
en asuntos de la competencia de ta t 
Diputación usando de las faculta- Í 
des que otorga á aqualía el art. 98 | 
de su ley orgánica, Í

2 .’ Se discutirá y aprobará el , 
presupuesto adicional al ordinario * 
de )a provincia del ejercicio cor- j 
Tiente de 1884 á 85. 1

Lo que he acordado hacer públi- j 
co en este periódico oficial para el j 
debido conocimiento. ;

Córdoba 10 de Febrero de 1885, 

£1 Gobernador, 1
Jooÿ^in Garcw jf JS^nota,

Núm. 305,
El limo. Sr, Director general 

de Estabteoimientoa penales, con 
fecha 7 del actual, dice á este Go
bierno lo que sigue:

<Para evitar que loa presos y 
penados lleven armas ú otros ins
trumentos con que puedan practi
car perforaciones en los coches ce- 

j lu lares, facilitando así su fuga co
mo ha sucedido rocientemente; y 
con el objeto, además, de que se 
ejerza mayor vigilancia sobra aque
llos cuyos delitos revistan mas gra
vedad, esta Dirección general ha 
creido oportuno dictar tas disposi
ciones siguientes:

1.' El mismo dia en que los pre
sos y penados hayan de ser condu
cidos por el ferro-carril, y al tiem
po de salir de los establecimientos 
penales, serán reconocidos con to
da escrupulosidad, igualmente que 
sus petates por los empleados de 
dichos establecimientos, no permi- 
tiéndoles, bajo su mas estrecha res
ponsabilidad, que lleven armas, 
instrumentos ni objeto alguno de 
los prohibidos por la legislación vi
gente.

2,* Las autoridades cuidarán de 
que en el sobre de la documenta
ción y en la hoja de ruta de los pre
sos y penados se exprese el delito 
de los primeros y la condena de los 
segundos, para que los encargados 
de su custodia redoblen la vigilan
cia sobre aquellos que por la gra» 
vedad de su crimen lo merezcan: y

3.* Para impedir que las fugas 
puedan llegar á reelizarse, es ne
cesario que se cumpla con toda 
exactitud lo consignado en las dls- 
poiicionei óntfriorós, / *1 que fal

tare á ellas les será exigida la maa 
estrecha responsabilidad tan pron
to corno so tenga noticia de que 
ha ocurrido una evasion de presos 
ó penados conducidos por ferro- 
oarrik*

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para el mas exacto cumpli
miento de cuanto se ordena por la 
Superioridad por parto de los seño
res Alcaldes de los pueblos cabeza 
de partido y demás funcionarios 
que intervengan en la conducción 
de rematados á su destino.

Córdoba 10 de Febrero de 1885.
El Gobernador,

Joa^ uin Garcia y Espinasa.

Núm. 96.
Diputación provincial 

de Córdoba.
Extracto de los acuerdos tomados por 

la Comisión proviacial en sesión 
del 28 de Febrero de 1884, al ocu
parse de asuntos de quintas.
Presidencia del Sr, Molina, 
Señores que asistieron;
Rodríguez, Gonzalez de Canales, 

Marillo, Salcedo, Pego, Aparicio, 
Marqués de Monte Sien, Cabrera; Se
ñor Presidente,

Leída y aprobada el sota de la au- 
tetier, quedaron acordados los parti- 
onlares «ignientes:

Seemplazo de 1884. 
Córdoba.

Declarar toldados definitivos á 
loa mozos números L*, 2, i, 5, 7, 8, 
9, 10, 13, 17, 20, 21, 22, 25, 34, 30, 
39, 42, 44, 50, 51, 53, 64, 59, 60, 64, 
70, 73,74, 79, 88, 89, 94, 99. 100, 
103,110,118,119,122, 124,125,129, 
131, 133, 136,141.144,146,146,147, 
151,156,155,160,161,164, 166, 168, 
174,177, 179,180, 181,188,188, 192, 
24,72,150, 157, 27, 108,120, 35, 85, 
38, 56, 112, 67, 115, 173. 190, 195, 
126, 139, 143, 162, 196, 197 y 127; 
soldados con recurso pendiente al 15 
37,76, 109, 116,152,176 y 184; sol
dados condicionales al 18, 71, 81, 02, 
138, 153, 69, 75, 113 y 123; exento 
y de abono al capo de esta capital 
por su cualidad de religioso profe
so correspondiente 4 las misiones de 
la Compañía de Jesús al 178; reclu
tas disponibles excedentes de oupo al 
98,201. 202,203, 211,212,214, 215, ‘ 
217, 223, 199, 216 y 219; recluta eon 1 
reoarso pendiente al 206; recluta ' 
condicional al 207; pendientes de fa- 
11o definitivo al 6, 62, 193, 66, 148, ' 
186, 218, 26, 32, 205, 96, 140 y 98; 
pendientes de formación de expe
diente de prófugo al6l, 65, 78, 82, 
104, 149,209 yS22; exaeptaadoa de 
activo por razones de familial a 12, 
29, 33, 41, 43, 46, 47, 48, 57, 58, 63. 
77, 80, 83, 87, 88, 90, 106, 107, 111, 
114, 117, 130, 132, 184, 136, 137, 
143, 159, 165, 171, 172, 178, 182, 
194, 200, 210, 213, 220, 221 y 46; 
axoluidos de activo por cortos de ta
lla al 38. 65, 68, 84,96 y 106; por 
e^teoolou fiñoa «114,21,49 j 128, y

definitínmente del servicio militât 
por cortos de talla al 16, 102, 163, 
191.154 y 204, y por exención física 
al Iúlyl89. '

Declarar vacante el número 97 
por haber sido alistado con mejor de- • 
recbo en Palma del Río el moxo Ra- 
fael Fernandez Luna. 1

Expedir certificado de libertad 
en cuanto al servicio activo á loa 
mozos redimidos números 3, 11,19, ? 
23. 28, 40, 52, 91, 93, 121, 158, 169, j 
170, 183,187 y 208. j

Varios pueblos. j
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 8 del capo de Be- 4 
nameji, 1.° da Cabra, 6 do Luque, 27 ■ 
de Aguilar, 21 de Rute, 16 de For- ! 
nan-Nuñez, 62 y 43 da Montilla, y i 
1." de Arquijo (Soria;) reclutas dis- Î 
ponibles exoadantea de cupo al 162 
de Lucena, 94 y 174 de Priego, 35 de * 
Baláloazar, 28 de Fuente Obejuna, î 
107 de Rate, 38 de Fernán-Núñez, 40 * 
y 60 de Belmez, 68 de Montilla, y 3 
de Arqaijo (Soria;) pendientes de fallo 
definitivo al 9 de Posadas y l.” de 
Montilla; exeeptuados de activo por । 
razones de familia al 60 de Priego y < 
41 de Baena, y excluidos de activo j 
por exención fisica al 26 de la Ram- ' 
bla y 88 de Montilla. 1

Expedir certificado de libertad 1 
en cuanto al servicio activo áloe mo
zos redimidos números L.° y 4 de ' 
Fuente Tojar, 2 da Villaviciosa, 32,
35 y 44 de Priego y 74 de Lucena, 

Córdoba.
Oficiar al Sr. Gobernador Militar 

á fin de qae se sirva excitar el celo de 
¡os Profesores Mélicos Castrenses 
encargados de la observación de loa 
útiles-condicionales, para que esta 
quede terminada lo mas antes posi
ble.

Consignar el número de recono- 
oímisntos que en este di alian praoti- 
cado en la Caja y ante la Comisión 
provincial los facultativo! nombra- 

1 dos al efecto.
j Con lo qae terminó la sesión de 

este dia.—El Vice-presidente, Isidro 
Molina.—EL Secretario, Augtl Maria 
Castiñeira.

Núm. 204.
Junta provincial 

de instrucción pública 
de Córdoba,

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta eu la sesión del dia 
20 de Enero de 1885, presidida 
por el señor Gobernador civil 
D. Joaquín Garcia y Espinosa.
Aprobar el aeta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de haberse pu

blicado en el «Boletín oficial» los 
anuncios de vacantes por concurso 
de traslado y ascenso y la relación 
de los ingresos efectuados por la 
Sucursal del Banco, durante el mee 
de Diciembre de 1884, para pago 
de las atenciones de primera ense- 
ñauza.

De que el Alcalde de la Carlo
ta remite justificante de haber en
tregado á D. José Cardeñosa los 
documentoa que ál efecto se le man* 
darott, y dice baberae abierto todas

Ias escuelas de aquel distrito mu
nicipal, por liáber desaparecido la 
cníérniedad que motivó su clausura.

De que el Sr. Juez de instruc
ción del distrito de San Antonio de 
Cádiz comunicó haber remitido el 
testimonio de la sentencia recaída 
en la cansa que se instruyó al Maes
tro de la escuela de niños de Dos- 
Torres.

De varios incidentes relativos á 
cuentas de material del pasado año 
económico Úe 1883 á 84. _

De que se mandó á informe de 
la Junta local de Pedro Abad, las 
instancias que el Maestro de la es
cuela de niños de este pueblo y el 
de la de Ginés, provincia de Sevilla, 
dirigen al Rectorado en solicitud 
de permuta.

De que se remitió ai Centro Es
colar una relación del personal que 
existe en la Secretaría de esta 
Junta.

De que, segun dice el Alcalde 
de Baeiia, D.’ Dolores Arroyo ma
nifestó su propósito de no practicar 
el exámeu que había solicitado pa* 

: ra adquirir certificado de aptitud.
i Participar al Habilitado las fe- 
1 chas en que se encargaron de sus 

destinos el auxiliar interino de la 
j escuela práctica agregada á la Nor

mal de Maestros, y el Maestro ac- 
1 cidenUl de la incompleta de Las 
( Pinedas.
( Prevenir al Alcalde de Villavi- 
1 ciosa que inmediatamente se habi- 
1 lite local para la segunda escuela
1 de niñas, y al de Doña Mencia que 

en el término do 10 dias remita el
1 informe de la Junta local, que cou 
1 repetición se le ha reclamado, re- 
1 latido al certificado de loa exáme

nes efectuados en la escuela ele- 
, montai de niños el mes de Julio Ú1- 
i timo,
1 Pasar á la Kxema. Diputación 

provincial con favorable informe 
las cuentas general y adicional, cor
respondientes al egercicio ya ter
minado de 1883 á 84, respectivas 
al Instituto de segunda enseñanza 
de esta capital y Colegio de la Asun
cion, y dos ejemplares de los pre
supuestos adicionales para el año 
económico de 1884 á 85, de referi
dos establecimientos.

i Comunicar á los Alcaldes res- 
■ pectivos é interesados que el llua- 
' trisimo Sr. Rector de la Universi* 

dad de Sevilla admitió las renuncias 
del Maestro de la escuela iucomple 
ta de Las Pinedas y de la auxiliar 

' de la tercera de niñas de Puente 
Genil, y aprobó los nombramientos 
interinos hechos para dichos car
gos á favor de D. Leoncio Cal- 
maestra y de D.’ Eraucisca Alva
rez.

Aprobar el convenio de alquile
res, efectuado entre el Ayunta
miento y el Maestro de la escuela 
de niños de Santaella.

Dar las oportunas órdenes á fin 
de que D.‘ Rosario Aguilar sufra el 
examen que solicita para adquirir 
certificado de aptitud que le habi
lite al desempeño de las escuelas 
incompletas del distrito municipal 
de la Carlota.

Interesar de los Ayuntamien
tos de Cabra é Iznajar procuren 
locales donde instalar la segunda 
escuela elemental de niños del pri
mer punto r la de igual clase del 
segnudo, Ínteriu se efectúan las 
obras necesariM 4 remedial loy
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desperfectos que ocasionaron en los 
edificios que ocupan, los terremotos 
de Diciembre, ó se adquieren otros 
apropósito.

Pasar á informe del Inspector 
el expediente instruido por el Ayun
tamiento de Baena para subvencio
nar una escuela Ubre, según lo dis
puesto en el Real decreto de 6 de 
Noviembre último.

Aprobar el acuerdo dei Ayun
tamiento de Benamejí de crear una 
escuela incompleta de niñas para 
el año económico venidero en el 
barrio del Tejar, distante del pue
blo, y comunicarlo al Rectorado.

Participar al mismo Centro las 
fechas en que, á virtud de los nue
vos títulos administrativos con el 
aumento de sueldo, han sido ratifi
cadas varias Maestras en la pose
sión de sus destinos; y remitirle, 
con favorable informe, una instan
cia del Maestro de la escuela de 
párvulos del distrito de la izquierda 
de esta capital, en solicitud de un 
mes de licencia para evacuar asun
tos urgentes de familia.

Conceder por igual causa quin
ce días de licencia al Maestro de 
la escuela incompleta del Cuarto 
Departamento de La Carlota.

Recordar al Alcalde de Cabra 
devuelva informada una instancia 
del Maestro de la primera escuela 
elemental, pidiendo la compensa
ción que disfrutaba por alquileres 
de casa.

Interesar de los señores Gober
nador y Presidente de la Excelen
tísima Diputación provincial, que 
se satisfagan los atrasos que en el 
pago de sus haberes tienen los Pro
fesores de la Escuela Normal de 
Maestros y de la de Maestras.

Publicar una circular manifes
tando el disgusto con que vé la 
Junta el que Maestros que solicitan 
y obtienen escuelas por traslado las 
renuncien sin tornar posesión, ha
ciendo cón este proceder que se 
varie el medio de provision de las 
vacantes, en perjuicio de los que 
pudieran aspirar á ellas por con
curso de ascenso; y llamar sobre 
este asunto la atención de los Cen
tros Directivo y Escolar.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J., El Secretario Nico
lás Dalmau.

JUZGAS.
Núm. 269.

Jrutgado de instrucción 
de Hinojosa.

D, Rigoberto Garcia Blanco, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente y término de 

diez dias, que empezarán á contar- 
se desde el en que aparezca la últi
ma inserción en el <Goletin oficial* 
de las provincias de Córdoba, Má
laga y Sevilla y en la <Gaceta de 
Madrid,» se citan y llaman á José 
Muñoz Berlanga y Alonso Muñoz 
Milian, sin apodos, el primero na
tural y vecino de Osuna, hijo de 
José y de Isabel/ de estado casado, 
116 ouajenU y castro años de edad,

■ de profesión harriero y sua señas
* son estatura alta, barba poblada y 
. entrecana, calvo, nariz y cara re- 
; guiares, ojos oscuros, bastante 
t grueso, y el útiimo ó sea el Alon- 
t 80 es natural y vecino del Borge, 
' provincia de Málaga, hijo de Anto- 
; nio y da Teresa, soltero, de ejerci- 
j cio barrero, de veinte y ocho años 
: de edad, siendo sus señas persona

les estatura regular, pelo negro, 
i cejas al pelo, nariz y barba regula- 
• res, barba poblada, cjos oscuros y 

aparece úi ti mamen to que ambos 
i señalaron como residencia fija la 
; ciudad de Osuna, pero que se igno

ra el paradero de los mismos, á fin 
1 de que dentro del expresado térmi- 

no comparezcan en los estrados de 
la sala audiencia da este Juzgado, 

, sito en la calle de San Lorenzo de 
¡ esta villa, para notificarles el auto 

declarando terminado el sumario 
que contra los mismos y otro se si
gue por hurto de caballerías y em- 
plazarles á la vez para ante la Au- 

) dieucia de lo criminal de Córdoba; 
l apercibidos de que en otro caso se- 
| rán declarados rebeldes y les para- 
: rá el perjuicio á que hubiere lugar 

conarregloálaley.
, Al mismo tiempo encargo á to

das las autoridades, así civiles oo- 
« roo militares, que por cuantos me- 
» dios estén á su alcance procedan 
• á la busca y captura de los dos re- 
j feridos sugetos, poniéndolos á dis- 
i posición de este Juzgado con las 
1 seguridades debidas.
j Dada en Hinojosa del Duque á 
5 cuatro de Febrero de mil ocho- 
j cientos ochenta y cinco.—Rigober- 
t to 0. Blanco,— Por mandado de 
i S. S., Juan Degollado.

Núm. 278. 
Juzga io de primera instan

cia de Aguilar.
D. Rafael de Aragón y Garcia, Juez 

municipal é interino de primera 
instancia por traslación del pro
pietario.

For el presente se llama á cuan
tos se crean con derecho á los bie
nes de las capellanías fundadas por 
Francisco Luis de Pino, natural y 
vecino de Lucena, con asignación 
á la parroquial de San Mateo de la 
villa de Monturque, de este parti
do judicial, por escritura otorgada 
en dicha ciudad el 26 de Junio de 

j 1733 ante el Escribano José Gre- 
f gorio Espinosa, á cuyo goce llamó 

á tos hijos, nietos y decendientes de
D. Pedro Gregorio D. José Manuel 
y D.* Bonifacia del Pino, y acabada 
su línea y desendencia á los de 
D. Luis Villalva y Montecinos, ma
rido de D,' María Teodomira Bae
na. Así mismo la que foudó el Li
cenciado Francisco Sánchez Man
jón, en repetida villa de Montur
que, de donde ora natural y veci
no/ por escritura otorgada el 4 de 
Novieiabre de 1620, aste el Bwri-

bauo de la misma Diego de Agui
lar, á cuyo goce llamó después de 
otros á sus parientas mas cerca- 
nos. Del propio modo h que tam- r 
bien fundó Catalina Sánchez Alca- ; 
raz, en repetida villa de Montur
que, de donde era natural y veci
na, por escritura otorgada en 7 de 

’ Febrero de 1552 ante el Escribano 
de a misma Pedro de Alverca, se
ñalando como primer capellán de 
ella á Cristóbal do Baena, llaman
do después al goce á sus parientes 
mas cercanos. Y por último la que 
fundó Diego Julián de Baena en 
antes dicha villa de Monturque, de 
donde era natural y vecino, por es- 
critura otorgada el 31 de Marzo de 
1737 ante el Escribano de la mis
ma Francisco de Luque Guadil, lla
mando al goce de el'a á los hijos, 
nietos y descendientes de D. Miguel 
de Carmona y D.* María Margarita 
Blázquez, su mujer, y acabada es
ta línea á los de D, Luis de Villal
va Montecinos y de D.’ Teodomira 
de Baena, su mujer/ para que en 
el término de treinta dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en 
el <BoIet¡a oficial» de la provincia 
y <Gaceta de Madrid,» comparez
can en este Juzgado á deducir las 
reclamaciones convenientes en los 
autos promovidos por el Procura
dor don Narciso Carretero, en re
presentación de Ramón Lopez y 
Torres, como marido de D,* Josefa 
Villalva, vecinos de Lucena, única 
persona que hasta la fecha ha com
parecido alegando derechos á los 
bienes de que están dotadas, como 
parienta en tercer grado civil de 
D. Luis Villalva y Montecinos lla
mado por el fundador Francisco 
Luis del Pino; en décimo grado ci
vil del fundador Francisco Sánchez 
Manjón; en duodécimo grado civil 
de la fundadora Catalina Sánchez 
Alearás, y en tercer grado civil del 
repetido D. Luis Villalva llamado 
tambien por el fundador Diego Ju
lián de Baena: con apercibimiento 
de que no será oído en este juicio el 
que no comparezca.

Dado en Aguilar á diez y nue
ve de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Rafael de Ara
gón. —Por mandado de S, S., Fran
cisco Morales y Becerril.
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Núm. 280. 
Juzgado de primera instan- 

da de Montoro.
D. Athanuio de Burgos y Torren», 

Juez de primera iusUncia de esta 
ciudad etc.
Hago aaber: que por téruiiao de 

veinte días se asca á pública subasta 
una casa pertenecieute á los herede
ros de Catalina Malina Canalejo, ra
dicante en la calle Dominga de La- | 
ra de esta población, mercada con el | 
número veinte, linde por la derecha g 
entrando con la de Bartolomé Lopez g 
número diez y cobo, por la izquierda i 
la del volate y desdo loa horederoi ! 
4* A«jiolo de Lira, 7 por » fondo 8 

con otra de la calle Llana, retasada 
en dos mil seiscientas cuarenta y sie
te pesetas cincuenta céntimos.

Y para la celebración de su te- 
mate se ha 6búa!ado el día diez y 
nueve de Febrero próximo y hora de 
las doce de su mañana, en los es
trados de este Juzgado, advirtlén- 
dose:

1 ." Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partee de su retasa.

2 .’ Que para tomar paite en la 
subasta deberán los licitadores con
signar prévíamente en la mesa del 
Juzgado ó en la Gaja da depósitos el 
diez por ciento de la cantidad que 
sirva de tipo para la misma, excepto 
el ejecatante.

3 .* Y que no se ha creída necesa
rio por el actor suplir la falta da ti • 
tufos.

Dado an Montoro á veinte y cua
tro de Enero de mil ochocientos 
ochenta y oineo,—A than asió da Bur
gos.—El actuario, Luis M. Pedraja».

Núm. 306.
Juzgado de primera Instan

cia de Rute.
Don José Gimenez Troyano, Juez 

de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Hago saber: que en este Juz
gado y por ante el infrascrito sa 
siguen autos ejecutivos A instancia 
del Procurador don Alfonso Rol
dan, en nombre de don Pedro Luis 
Camacho, contra Gregorio Tejero 
Aguilar, por cobro de reates, en los 
cuales se han mandado sacar á pú
blica subasta por término de vein
te días, las fincas siguientes:

Pesetas

Una suerte de seis fane
gas y tres celemines de tier
ra estacada y viña, situa
das al pago de Viudera y si
tio de Ribas, término de Iz- 
ufijar, que lindan á Oriente 
con otras de don José Ma
ría Vida, al Sur mas de Ma
ria del Carmen Doblas, al 
Poniente otras de herederos 
de Manuel Lopez y al Norte 
otros de herederos de Alfon
sa Molina y otros; libre de 
censo, y ha sido apreciada 
en cuatro mil cuatrocientas 
cincuenta pesetas, 4450

Y una casa enclavada en 
el centro de la finca ante
rior, marcada con el núme
ro cincuenta y uno, con 
ocho varas de frente por sie
te de fondo y con dos cuer
pos y dos pisos; libre y apre
ciada en ochocientas noven
ta pesetas. 890

Cuyo remate tendrá lugar en 
la Audiencia de este Juzgado el 
día seis de Marzo próximo á las 
doce de la mañana, donde deberán 
concurrir los licitadores. No se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su apre
cio, Los títulos de propiedad se 
hallan de manifiesto en la Escri
banía del actuario, con los que de
berán cooformarse los licitadores 
sin reclamación á otros.

Dado ea Rute á nueve da Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
cinco. —José Gimenez Troyano.'— 
El Escribano, Francisco del Puerto.

Imp! dei «Diario de Córdoba,eMinisterio de Cultura 2024


